
 

 

Señor 
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Ciudad 
 

 
Referencia:              Proceso No. 2023-00044 
Clase de proceso:   LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

          COMERCIANTE 
Demandante: JUAN CARLOS CORREDOR HOYOS 
 

 
 

PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de firma, en mi 
condición de apoderada especial del concursado  en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito estando dentro del término, me permito presentar la 
siguiente observación respecto de la actualización de bienes y acreencias presentada 
por la liquidadora, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 567 del C. G. del 
P. 

 

Es preciso poner de presente al Despacho lo preceptuado por la norma  procesal,  en 
su artículo 565 numeral 4 segundo enciso,  en la que se indica que en la liquidación 
patrimonial, “…No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 
propios de su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya 
constituido patrimonio de familia inembargable, los que se hubieren afectado a vivienda 
familiar, así como aquellos que tengan la condición de inembargables…” (el subrayado 
es mío). 

Conforme con lo anterior, al tener el  bien inmueble con folio de matrícula 420-76536  
constituida una afectación de vivienda familiar tal como se evidencia en anotación 13 del 
certificado de tradición que se adjunta, debe excluirse del inventario de bienes.  

El deudor en el escrito de solicitud de negociación de deudas presentado ante el Centro 
de Conciliación Cámara Colombiana, informó que el 100% del  bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-76536 es de su propiedad, especificando 
que el mismo tiene constituida una afectación a vivienda familiar,  solamente en razón 
de que así lo exige el numeral 4 del artículo 539  del C. G. del P., para conocimiento de 
los acreedores que tendrían que adoptar la decisión de aceptar o negar su oferta de 
pago. 

“Artículo 539. Requisitos de la solicitud de trámite de negociación de deudas. La 
solicitud de trámite de negociación de deudas podrá ser presentada directamente por el 
deudor o a través de apoderado judicial y a ella se anexarán los siguientes documentos:  



 

 

…4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el 
exterior. Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su 
identificación, así como la información detallada de los gravámenes, afectaciones y 
medidas cautelares que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen 
afectación a vivienda familiar y cuáles son objeto de patrimonio de familia 
inembargable…” 

 

Del Señor Juez, 

PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO 
CC52.494.044 de Bogotá 
T.P. 147.409 del C. S.  de la J. 

 

 












